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LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL  No 2020-00038 RAFAEL VILLALBA SUSIN 

CONTRA - GLADYS MARLEN CORTES SANTANA 

 

Zipaquirá (Cundinamarca) Diecinueve (19) de Enero de dos mil veintiuno 
(2021) 

 
 
Procede el despacho a resolver la solicitud de desistimiento de la demanda 

liquidataria de la sociedad conyugal formulada por el demandante señor 

Rafael Villalba Susin a través de apoderado judicial, para lo cual se, 

CONSIDERA: 

El artículo 314 inciso 1° del Código General del Proceso, regula el 

desistimiento de las pretensiones de la demanda mientras no se haya 

pronunciado sentencia que ponga fin al proceso, lo que implica la renuncia 

de las pretensiones de la demanda. 

En el caso materia de estudio se observa que en memorial allegado el 29 de 

enero del 2020 la parte demandante, pretendió iniciar demanda liquidatoria 

de la sociedad conyugal, misma que fue admitida mediante proveído del 4 de 

febrero del mismo año, ya se había surtido el emplazamiento a los 

acreedores y fijado fecha para audiencia de inventario y avalúos, no obstante 

el 12 de enero del año en curso  el apoderada judicial del extremo actor 

presentó escrito desistiendo del presente trámite, esto en el entendido de que 

por acuerdo entre las partes el citado trámite se surtió por acuerdo entre las 

partes ante la Notaria Segunda del Circulo de Zipaquirá, resaltando que a la 

fecha no se aportó copia de la Escritura Pública No 1797 del 23 de octubre 

de 2020, como quiera que la misma se encuentra radicada ante la Oficina de 

Registro  y como quiera que el proceso se encuentra en curso y no se ha 

dictado sentencia, es del caso acceder a lo pedido ordenando como 

consecuencia la terminación del presente proceso, sin condena en costas. 

De igual manera se resalta que no se ordena el levantamiento de medidas 

cautelares, como quiera que en el presente trámite liquidatorio no se 

decretaron y así también dentro de la demanda de separación de bienes, 

bajo el radicado No 258993110001201900453, mediante proveído del 3 de 

noviembre del año 2020, se indicó tal disposición.  

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ 

(CUNDINAMARCA), 

RESUELVE: 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de la demanda, presentado por la 

parte demandante;  

SEGUNDO: No acceder a la solicitud de levantamiento de medidas 

cautelares, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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TERCERO:  SIN CONDENA en costas. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

La Juez 
 

  
 

DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
 

 

age 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL  No 2020-00038 RAFAEL VILLALBA SUSIN 

CONTRA - GLADYS MARLEN CORTES SANTANA 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA  

JUEZ CIRCUITO 

JUEZ CIRCUITO - JUZGADO 001 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE ZIPAQUIRA-

CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e1b8eb85f6d80b51f17253610ccd17c4e0b03a00dc28058710f3f2f291ef9b0a 

Documento generado en 19/01/2021 12:23:16 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


